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CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.º 90240 

Acta 34 

 

Bogotá, D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 

 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP 

vs. María Yolanda Sterling y otro. 

 

Declárese que la demanda de casación presentada en 

este asunto por la parte recurrente, satisface las exigencias 

formales externas de ley. En consecuencia, continúese con el 

trámite. 

 

Córrase traslado por separado a la parte opositora, 

María Yolanda Sterling y a la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, por el término legal. 

 

Se reconoce personería para actuar dentro del proceso 

de la referencia a la doctora Lucía Arbeláez de Tobón como 

apoderado de la parte recurrente, en los términos y para los 
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efectos del memorial obrante a folio 88 del cuaderno de la 

Corte. 

 

De otro lado, corríjase el auto de 7 de junio de 2021, en 

el sentido de aclarar que el folio en el cual se encuentra el 

memorial para el reconocimiento de personería del doctor 

Jorge Fernando Camacho Romero se encuentra a folio 12, 

más no como se indicó. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 10 de septiembre de 2021, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.° 151  la 
providencia proferida el 8 de septiembre de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 15 de septiembre de 2021  y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 8 de septiembre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

  
Desde hoy 16 de septiembre de 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: María Yolanda Sterling. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


